
BORME núm. 124 Martes 29 junio 2004 18473

nima, Sociedad Unipersonal (en adelante «Bansa-
badell Pensiones») y AGF Atlántico, Entidad Ges-
tora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal (en adelante «Atlántico Pen-
siones») adoptados ambos el 16 de junio de 2004,
ha sido aprobada la fusión por absorción de Atlán-
tico Pensiones por parte de Bansabadell Pensiones
con disolución sin liquidación de la primera y el
traspaso en bloque a la última de su patrimonio
social a título de sucesión universal, quedando subro-
gada la Sociedad Absorbente en todos los derechos
y obligaciones de la Sociedad Absorbida con carác-
ter general y sin reserva ni limitación alguna.

La fusión se ha acordado en los términos del
Proyecto de Fusión redactado por los Administra-
dores de dichas entidades, tomando como base los
Balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de
2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los representantes de los trabajadores a exa-
minar en el domicilio social los documentos a que
se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas, y a los acreedores de ambas sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados por los accionistas únicos de ambas socie-
dades y de los balances de fusión que han servido
de base para la operación.

Durante el plazo de un mes a contar desde el
último anuncio del acuerdo, los acreedores podrán
oponerse a la fusión en los términos previstos en
el artículo 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona/Madrid, 17 de junio de 2004.—Carlos
Manjarín Albert y Lino Álvarez Echevarría, Secre-
tarios de los Consejos de Administración de Ban-
sabadell Pensiones y Atlántico Pensiones, respec-
tivamente.—32.900. 2.a 29-6-2004

BANSABADELL VIDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

Y REASEGUROS
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ATLÁNTICO VIDA, S. A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS

Y REASEGUROS
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que por acuerdo de los accionista únicos
de las sociedades Bansabadell Vida, Sociedad Anó-
nima de Seguros y Reaseguros, Sociedad Uniper-
sonal (en adelante «Bansabadell Vida») y Atlántico
Vida, Sociedad Anónima Compañía de Seguros y
Reaseguros sociedad unipersonal (en adelante «At-
lántico Vida») adoptados ambos el 16 de junio de
2004, ha sido aprobada la fusión por absorción de
Atlántico Vida por parte de Bansabadell Vida con
disolución sin liquidación de la primera y el traspaso
en bloque a la última de su patrimonio social a
título de sucesión universal, quedando subrogada
la Sociedad Absorbente en todos los derechos y
obligaciones de la Sociedad Absorbida con carácter
general y sin reserva ni limitación alguna. La fusión
se ha acordado en los términos del Proyecto de
fusión redactado por los Administradores de dichas
entidades, tomando como base los Balances de
fusión cerrados a 31 de diciembre de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los representantes de los trabajadores a exa-
minar en el domicilio social los documentos a que
se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas, y a los acreedores de ambas sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados por los accionistas únicos de ambas socie-
dades y de los balances de fusión que han servido
de base para la operación.

Durante el plazo de un mes a contar desde el
último anuncio del acuerdo, los acreedores podrán
oponerse a la fusión en los términos previstos en

el artículo 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona/Madrid, 17 de junio de 2004.—Carlos
Manjarín Albert, Secretario de los Consejos de
Administración de Bansabadell Vida y Atlántico
Vida.—32.904. 2.a 29-6-2004

BETA TECH. INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S. A.

En cumplimiento de la normativa vigente se pone
en conocimiento que la Junta General de Accio-
nistas de fecha 14 de mayo de 2004 de la Sociedad
Beta Tech. Inversiones, Sociedad de Inversión de
Capital Variable, Sociedad Anónima, acordó la dis-
minución de las cifras de los capitales inicial y esta-
tutario máximo de la Sociedad, con la única finalidad
de dotar de mayor liquidez a la Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable, quedando establecido el
nuevo capital social inicial en 2.405.050 euros,
representado por 801.350 acciones de 3 euros de
valor nominal y un capital estatutario máximo de
24.040.500 euros, representado por 8.013.500
acciones de 3 euros de valor nominal, todo ello
con la consiguiente modificación del artículo 5 de
los Estatutos Sociales.

Madrid, 22 de junio de 2004.—D.a Mónica Buga-
llo Adán, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.—33.355.

BILMA, S. A.

Convocatoria a Junta General Extraordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria, que se celebrará, en primera
convocatoria, el día 17 de Julio de 2004, a las 12.00
horas, en la calle Autonomía, número 64 Bilbao,
y de no ser posible por no darse el quorum necesario,
y al día siguiente, en el lugar y hora indicados,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Consejo de Administración
durante el último ejercicio.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de distribución del resultado.

Cuarto.—Ruegos y preguntas
Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social, antes indicado, los documentos a que hace
referencia el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, así como pedir el envío inmediato y gra-
tuito de los mismos.

Cada accionista podrá ser representado sólo por
otro accionista, o sus representantes legales, sin per-
juicio del artículo 108 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 22 de junio de 2004.—El Órgano de Admi-
nistración. Presidente, Don Jesús María Ramí-
rez.—Secretario, Doña Laura Ramírez Fernán-
dez.—33.574.

BOVA SPAIN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

Disolución y liquidación

De acuerdo con los artículos 263 y 275 de la
Ley de Sociedades Anónimas y el Reglamento del
Registro Mercantil, se hace público que en fecha
20 de mayo de 2004, la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de Accionistas de Bova Spain,

Sociedad Anónima acordó la disolución y liquida-
ción simultánea de la Sociedad, aprobando el
siguiente Balance Final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.204,00
Resultados neg. de ej. Anteriores . . . —686.360,39
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . 566.156,39

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Madrid, 16 de junio de 2004.—El Liquidador Úni-
co, Alberto Aguelo Monreal por Dirinver, Sociedad
Anónima.—33.545.

CASTELLANA DE INMUEBLES
COMERCIALES, S. A.

Reducción de capital

La Junta General de Accionistas, reunida con
carácter de Extraordinaria y Universal, con el 100%
de asistencia de los socios, en el domicilio social,
el día 21 de junio de 2004, ha adoptado por una-
nimidad los siguientes acuerdos:

Primero.—Reducir el capital social de la compañía
en la suma de 87.996 euros (ochenta y siete mil
novecientos noventa y seis) con devolución de apor-
taciones a los socios. Dicho acuerdo se llevará a
cabo mediante la reducción del valor nominal de
todas y cada una de las 14.666 acciones al portador
en que se encuentra dividido el capital social de
la compañía en la suma de 6,000000 euros cada
una de ellas, con lo que el valor nominal de cada
una de dichas participaciones sociales queda esta-
blecido en 45 euros.

El plazo para la ejecución del acuerdo es de seis
meses.

Segundo.—Modificar los artículos 5 y 6 de los
Estatutos Sociales, que en lo sucesivo quedarán
redactados en la forma siguiente: «Artículo 5.—Ca-
pital Social. El Capital Social es de seiscientos cin-
cuenta y nueve mil novecientos setenta euros
(659.970,00 euros). El Capital está totalmente
desembolsado. Los ulteriores aumentos o reduccio-
nes de capital se regirán por lo dispuesto en la
Ley. Artículo 6.—El capital social está dividido en
catorce mil seiscientas sesenta y seis acciones de
cuarenta y cinco euros de valor nominal cada una
de ellas, todas de la misma clase y serie y con
idénticos derechos, numeradas correlativamente del
uno al catorce mil seiscientos sesenta y seis. Las
acciones estarán representadas por medio de títulos,
que podrán ser múltiples, y serán al portador.»

Alcobendas (Madrid), 22 de junio de 2004.—El
Administrador Único. Ramón Sanjuan Serra-
no.—33.553.

CENTRALES NUCLEARES
ALMARAZ-TRILLO, AIE
(Agrupación absorbente)

CENTRAL NUCLEAR ALMARAZ, AIE
CENTRAL NUCLEAR TRILLO I, AIE

(Agrupaciones absorbidas)

Primer anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Asambleas de
socios de las agrupaciones de interés económico
«Centrales Nucleares Almaraz-Trillo, AIE»; «Central
Nuclear Almaraz, AIE» y «Central Nuclear Trillo I,
AIE», celebradas el 22 de junio de 2004 con carácter


